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a tal fin se ha elaborado por el servieio de Conservaeión de
Suelos un Plan. de acuerdo con lo dIspuesto en la Ley de 20
de julio de 1955. al que han dado los interesados su contonnidad.
Las obras incluídas m el Plan cumplen lo dispuesto en los ar
tículos 2.U y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a biEn disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Co~rvaci6n del Suelo
Agrícola de las fincas citooa.s, de una extensión de 3.200 hec~

reas, de las que quedan afectadas 1.38-6 hectáreas.
Segundo.-El presupuesto es de 1.686.090 pesetas, de las que

1.190.293 pesetas serán subvencionadas y las restantes 495.m
pesetas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.~e autoriza. a la. Dirección General de Colonizadón
'!I ordenación Rural para dictar las disposiciones neeeasriaa para
la realización y mantenimtento de las obras. y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservaclón de Suelos. asf como para
adaptarlo en su ejecución a las ca.racteristicas del terreno y
a la. explotación de las fincaa afectadAS, fijar el plazo 7 ritmo
de realización de las obras y para efectuarlas por SI y por
cuenta de los propietarios en el caso de que éstos no las realiceIL

Lo que comunico e. V. L para su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid, 13 de ma.yo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se a.prueba
el Plan de Conservación de Suelos de la linca «Qui
tapcllejos», del término municipal de Alpera, en la
provincia de Albacete.

nmo, Sr.: A instancia del propietario de la finca «Quitape
nejOS)), del término municipal de Alpera (Albacete). se ha incoa
do expedü"nte en el que se ha justificado con los correspondientes
infol'mes técnicos que en la misma concurren circunstancias
que aconseJan la realIzación de obras, plantaciones y labores
necesarias para. la. conservación del suelo agríoola, y a 'tal fin
se ha elabol'ado por el servicio de Conservación de Suelos un
Plan, de acuerdo oon lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de
1955, al que ha dado el interesado su conformidad. Las obras
incluídas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2,'" y 3.°
del Decreto de 12 de Julio de 1962.

En su vir>tud,eate IMlnisterio ha tenido a bien disponer;

Prlmer-o.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 452-68-96 hec
táreas, de las que quedan afectadas 396-19-27 hectáreas.

Segundo.~ presupuesto es de 1.759,14S.pesetas, de las que
78R632 pesetas serán subvencionadas y las restantes 970.516 pe
setas serán a cargo del propietario.

Tercero.-se autori'Za a la. Dirección General de Colonizaci6n
y Ordenación Rura.! para diclar las disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y tntbaJos incltúdos
en el referido Plan de Conservación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecución a las características del terreno y
a la explotación de- la finca afectada. fijar el plazo sI ritmo
de realizaci'6n de las obras y para efectuarlas por _y por
cuenta del pxaptetario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunt-oo a V. 1, para su conocimIento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA.JBAXTEIR.

Ilmo, Sr. Director general de Coloniza.ción y OI'denación Rural.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «Va~

lleja de Doiia Manuela», del término municipal de
Cenizate, en la provincia de Albacete.

TImo. 51',: A ilUo1iancia. del propietario de la finca «Vallejo
de Doüa Manuela», del término municipal de Cenizate (Albace
te), se ha incoado expediente en el que se ha justificado con ios
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para la .conservación del suelo agrícola,
y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación
de Suelos un Plan, de Muerdo con lo dispuesto en la Ley <le
20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su conformidad.
Las obras incluídas en el Plan cumplen 10 dispuesto en los ar·
ticulos 2,0 y 3.0 del Decreto d.e 12 de jUlio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispon-&':

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservaeión del Suelo
Agrícola de la citada tinca, de una extensión de 17-46-00 hectáreas,
de las que quedan afectadas la totaUdad.

Segundo,-EI presupuesto es de 123.399 peseta.s, de las que
69.038 pesetas serán subvencionada.s y las restantes 54.361 pe.
setas seran a cargo del propietario.

Tercefo.-8e autoriza a la Dirección oeneral de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesaria.s para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluídos
en el referido Plan de Conservación de Suelos,así romo para
adaptarlo en su ejecución a. las características del terreno y
a la explotación de la finca afectada., fijar el plazo y ritmo
de realiza.ción de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta
del propietario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1, muchos años.
Madrid, 13 de IDa,Yo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Di.rector general de Colonización y ordenación Rural.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se aprueba
el Plan ele Conservación de Suelos de la finca «Casa
del Rfo», del término municipal de Larca, en la pro
vincia de Murcia.

Ilmo. Sr.; A instancia del propietario de la finca «Casa del
Río», dd término municipal de Lorca (Murcia). se ha incoado

- 6xpedient..e en el que se ha. justificado con los correspondientes
informes técnicos que en la llllstna. concurren circunst.ancias
que aconse,ian la realización de obras, plantaciones y labores
necesarias para la conservación del suelo agrícola., y a tal fin
se ha elaborado por el Servicio de Con:retva.ción de Suelos un
Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de Julio de
1955, al que ha dado el interesado su conformidad. Las obras
incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los articulos 2,0 y 3.°
del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este- Ministerio ha tenido a bien dIsponer:

Primero.--Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 277-87-35 hec
táreas. de las que- quedan afectadas 80-33-98.

Segundo.~ presupuesto es de 322.997 pesetas, de las Que
208.801 pesetas serán subvencionadas y las restantes 114,196 pe
setas serán a cargo del propietario.

TercerO.-8e autoriza a. la Dirección General de Colonlzación
y Ordenación Rural para dictar 1M disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabaJos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos, asl -como para
adaptarlo en su ejecució~ a lilas caracte~~tinas del terreno y
a la explotación de la flUca. afectada. fIjar el plazo y ritmo
de realizacion de las obras y para -efectuarlas pOr SI y por
cuenta del propietario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V, 1, para su c0nocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos allOS.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARGIA-BAXTER

Dmo. Sr. D,fcctor general de ColQnización y Ordenación Rural.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «Monte
Encinar de Abajo», del térmtno municipal de Villal
ba de los Barros, en la provincia de Badajoz.

Ilmo. Sr.: A instancia -del propietario de la finca ((Monte
Encinar de Abajo)}, del término munic,ipal de Villalba de los Ba
rros (Badajoz), se ha. incoado expediente en el que se ha justifica.
do con los correspondientes informes técnicos que en la misma
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras,
plantaciones y labores ne-cesa-r1as para la conservación del -suelo
agricola. y a tal fin -8e ha elaborado por el Servi~io de Conser~
vación de Suelos, un Plan, de acuerdo con lo dIspuesto en la
Ley de 20 de julío de 1955, al que ha dado el Interesado S11
conformidad. Las obras incluídas en el Plan cumplen 10 dispuesto
en los articulos 2.0 y 3,0 del Decreto de 12 de julio de 1962,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dis:¡.."Oner;

Primero,-:Queda ap!'obado el Plan de C~nservacián del Suelo
Agrícola de la citada fmca, de una extenslon de 459-66-00 hectá
reas, de las que quedan afectadas 300-35·00 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 1.536,928 pesetas, de las que
660.218 pesetas serán subvencionadas y las restantes 876.710 pe
setas serán a. cargo diJl propIetario.

Ter-eero.-5e autoriza. a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos in-eluídos
en el referido Plan de Conservación de Suelos. así como para
adaptarlo en su ejecuci'Ón a. las caraDteristicas del 'terreno y
a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo
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de realización de las obras Y' para efectuarlas por sí y por
cuenta del propietario en el caso de que éste no las realíce.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios gt:arde a V. 1. muchos ailos.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación HuraL

ORDEN de 13 de mayO de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Conservadón de Suelos de la finca «El
Majadal», del término municipal de Gíbraleón.. en
la provinda de Huelva.

Ilmo. Sr.: A instancia del propIetario de la finca «El Maja
dah>, del término municipal de Gibraleón (Huelva), se ha incoado
expediente en el que se ha jusMficado con los correspondientes
informes técnicos que en la misma concurren circunstancias
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin
se ha elabora-do por el Servicio de Conservación de Suelos un
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de
1955, al que ha dad;) el interesado su conformidad. Las obras
incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3/'
del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su Vil'tud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero..-......Queda aprobado elPla.n d~ Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, con una extensión de 210-70-00 l1ectá~

reas, de las que quedan afectadas 173-60-70 hectáreas.
Segundo.-El presupuesto es de 1.098.4'14 pesetas, de las que

826.511 pesetas serán subvencionadas y las restantes 271.963 pe,
setas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización
y ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluídos
en el referido Plan de Consel'Vacjón d.e Suelos, asI como pata
adaptarlo en su ejecución a las -características del terreno y
a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo
de realización de las obras y para efectuarlas por si y por
cuenta d.el propietario en el caso de que éste no las realice,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limo. Sr, Director general de Colonízación y Ord€lk'H.'ión Rural

ORDEN de 13·de mayo de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la lineo. «Ma·
zuelas}}, del término municipal de Castro d.el Río,
en la provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr.: A instancia de la propietaria de la finca «Mazue
los}\, del término municipal de Castro del Río (Córdoba). se ha
í~coado.expediente en el que se ha justificado con los correspon
dIentes mformes técnicos que en la misma concurren circunstan
cía.'! qu~ aconsejan larealizac~9n de obras, plantaciones y labores
necesarIas para la conservaClOn del suelo agrícola, y a tal fin
se ha elaborado por el Servicio de COllservación de Suelos un
Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de
1955. al qUe ha dado la inter~sada su conformidad. Las obras
incluidas en el Plan cumplen 10 dispuesto en los artículos 2.0 y 3::1
del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 28-47-00 hectá
reas, de las que quedan afectadas la totalidad.

Segundo.-El presupuesto es de 217.946 pesetas, de las que
89.584 pesetas serán subvencionadas y las restantes 128.362 pe·
setas serán s. cargo de J,a. propietaria.

Tercero.-8e autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para. dictar las disposíe1ones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y tr9lbajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos, asi como para
adaptarlo en su ejecución a las características del terreno y
a l,a explotación de la finca afectada fijar el plazo y ritmo
de reali~ación de las obras. y para efectuarlas por SI Y por
cuenta de la propietaria en el caso de que ésta no las realice.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afIos.
Ma<lrld. 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y ordenaci6n Rural.

ORDEN de 13 de m.allo de 1D71 aprobatoria del Plan
dc ConserNtcián de Suelos de la finca «(segurU}), del
término municipal de Molina de Segura, en la pro
vinda de MurclG..

Ilmo. Sr. A instancia de los propietarios de la finca ({SegUr::l)l,
del término IUlUlícipai de Molina de Segura (Murcia), se ha Ül
condo expediente en el que se ha justiIícado con los correspon
dientes informes técnicos que en 1;1, misma -COIlcurren círC.UI1&
tancias que aconsejan la realizacíón de obras. plantaciones y
labores necesarias para la conservación del suelo agricola, y
a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelo..o:;; un Plan. de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de 20
de julio de 1955, al que han dado los interesado.s su conformidad.
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los ar
tículos 2." y 3." del De.:;reto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bten disponer:

Primero.-Queda aproba,do el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finc?~. de una extensión de 229-95-20 hec
táreas. de las que quedan afectadas la totalidad.

Segundo.-El presupuesto es de 1.498.601 pesetas, de las que
1.274.683 pe~et:1s serán subvencionadas y las restantes 223.918
pesetas serún a cargo de los propiet,arios.

Tercero,-Be aut.oriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dtctar las dlsposíciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas del terreno y
a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo
de las obras, y pa.ra efectuarlas por sí y por cuenta de los
propietarios en el caso de que ésto." no las realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y eí'ecto3.
Dios guarde a V, l. muchos aúo¡=:.
Madrid, nde mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH.

TImo. Sr. Dirtet;)]· general de Colonh:ación y ordemH:ión Rural.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 aprobatoria del Plan
de Conservación de Suelos de la finca «Casa del
Cnw», del término municipal de -Malina de Seguxa,
en la provincia de M urda.

nmo. Sr.: A iu&-tancia de loi'; propietarios de la finca. «(Casa
del CUl'fnl, del termino municipal de Malina de Segura (Murcia).
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo egrícola.
y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación
de Suelos un Plan. de a-cuerdo con lo dispuesto en la Ley da
20 de julio de 1955, al que han dado los interesados su conformidad.
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los aro
tículos 2." y 3.0 del Decreto de 12 de jUlio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que-da. aprobado ei Plan de Conservación del Suelo
Agricola de la citada finca, de una extensión de 200-26-40 hectá
reas, de las que quedan afectadas la totalidad.

Segundo.-El pre!'upuesto es de 650J}67 pesetas, de las que
483.473 pesetas serán subvencionadas y ias restantes 166.594 pe.
setas serán a cargo d.e los propietarios.

Tercero.----8e autoriza a la Dirección General de Coloniza.cÍón
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa~ias para
la realización v mantenimiento de la.<; obras y trabajos ll1C1UIdos
en el referido' Plan de Conservación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecución a las canret-erística.s del terreno y
a la explotación de la finca afectada. fi¡'ar el pla-7..o y ritmo
de realización de las obras y para efec uarlas por si y por
cuenta de los propietarios en el caso de que éstos no las Tealícen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Moorid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmo. Sr. Di¡'el',i(lr general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 13 de maNo de 1971 aprobataria del Plan
de Conservación de Suelos de la finca {(Collado de
Mcralóll», del término municipal de Larca, en la pro
vincia de MUrcia,

TImo. Sr.: :\ instancia de las prDpietarias de la finca «Collado
de Moratóm) del término municipal de Lorca (Murcia), se ha
incoado expediente en el que se ha justíficado con los correspon·
dientes informes técnicos que en la misma concurren circuns
tandas que aconsejan la reali7A.ción de obras. plantaciones y
labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y
a- tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de


